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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 26 de fe-
brero de 2008, por la que se convoca procedimiento de 
selección para el acceso a la condición de personal la-
boral fijo, por el sistema de concurso, en diversas cate-
gorías profesionales coorespondientes al Grupo V, para 
las plazas reservadas a personas con discapacidad psí-
quica con origen en retraso mental, leve o moderado, 
previstas en la oferta de empleo público correspondien-
te a 2007 (BOJA núm. 49, de 11.3.2008).

Advertidos errores en la Orden citada (BOJA núm. 49, de 
11 de marzo de 2008), se procede a su corrección en los si-
guientes términos:

En el tercer párrafo de la Exposición de Motivos (página 
12 del BOJA citado, primera columna), donde dice: «dicha 
Oferta de Empleo Público de 2006 reserva un 5% de las pla-
zas para personas con discapacidad cuyo grado de minusva-
lía sea igual o superior al 33%», debe decir: «dicha Oferta de 
Empleo Público de 2007 reserva un 5% de las plazas para 
personas con discapacidad cuyo grado de minusvalía sea igual 
o superior al 33%».

En el apartado 2.d) de la Base Segunda (página 13, pri-
mera columna), las referencias hechas a la categoría profe-

sional de Ordenanza, deben entenderse hechas a la categoría 
profesional en la que efectivamente se participe de entre las 
incluidas en la presente convocatoria de acceso al Grupo V.

En el apartado 2 de la Base Tercera (página 13, segunda 
columna), se suprime la referencia hecha al «ejemplar del mo-
delo 046 de autoliquidación de tasas acreditativo de su pago», 
al encontrarse este colectivo exento del pago de la citada 
tasa. 

En ese mismo apartado y Base, mediante la presente co-
rrección de errores se publica el impreso denominado «Sepa-
rador de Documentos». 

En el segundo párrafo del apartado 4 de la Base Novena 
(página 16, primera columna), se suprime la referencia hecha 
a la fase de oposición, resultando lo siguiente «la Administra-
ción requerirá a la Comisión de Selección, por una única vez, 
una relación complementaria de los aspirantes que sigan a los 
propuestos, para su posible nombramiento como adjudicata-
rios de categoría».

En el apartado 4, «Observaciones», referido a la Bolsa de 
Trabajo, del Anexo 2, modelo de solicitud de participación (pá-
gina 18 del citado BOJA), el Anexo 3 referido es el publicado 
en el BOJA núm. 124, de 28 de junio de 2005, páginas 40 a 
46, bajo la denominación «Listado de códigos de municipios a 
efectos de la Bolsa de Trabajo». 

Sevilla, 12 de marzo de 2008 
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